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Nombre del Sistema. Archivo de Expedientes de Personal 
 

• Plaza Presupuestal 
• Honorarios adscritos a Oficinas Centrales 

Área responsable en 
la que se encuentra 
el sistema. 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

Datos del 
responsable del 
sistema (nombre, 
cargo, domicilio, 
teléfono y correo 
electrónico) 

Nombre: Lic. Ana Laura Martínez de Lara 
Lic. Luis Antonio Bezares Navarro  
 

Cargo: Directora de Personal 
Subdirector de Relaciones y Programas 
Laborales  
 

Domicilio Periférico Sur 4124, 3 Piso, Col. Jardines 
del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, C. P. 
01090, Ciudad de México. 
 

Teléfono: 01 55 57 28 26 03 
01 55 57 28 26 01 
 

Correo 
electrónico:  

analaura.martinezl@ine.mx     
antonio.bezares@ine.mx    

 

Finalidad del 
sistema. 

Guarda y custodia de los expedientes del personal de Plaza 
Presupuestal y Honorarios. 

Datos personales 
que obran en el 
sistema. 

Antecedentes laborales;  
• Datos Personales; 
• Descendientes;  
• Historial Académico;  

 
1. Datos de identificación laboral (nombre, RFC, CURP, 

radicación, clave presupuestal, nivel, nombre y código del 
puesto, régimen de contratación) 

2. Información personal (domicilio, teléfono y correo 
electrónico particular, estado civil, sexo, experiencia laboral, 
dependientes económicos, tipo de transporte, tiempo de 
traslado, importe que paga por sus alimentos y en dónde 
ingiere sus alimentos) 

3. Información familiar (nombre, fecha de nacimiento y estado 
de supervivencia de ascendientes; nombre, fecha de 
nacimiento y sexo de descendientes, y nombre y lugar de 
trabajo del cónyuge, en su caso) 
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4.  Escolaridad (nivel escolar, años cursados, documento 
obtenido y nombre de la institución educativa a partir de nivel 
superior). 

 
Uso de los datos. Consulta de expedientes. 

Cobertura. Servidores del Instituto Nacional Electoral de plaza presupuestal y 
personas contratadas por honorarios adscritos en oficinas centrales. 

Fecha de creación 
del sistema. 

27 de enero de 1995. 
 

Normatividad 
aplicable al sistema. 

Manual d Normas Administrativas en Materia de 
Recursos Humanos del Instituto Federal Electoral 

Artículo 554. Para llevar a cabo el Alta del personal de plaza 
presupuestal se deberá contar con la siguiente documentación: 

• Copia de Clave Única del Registro de Población (CURP) 
• Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
• Copia de Acta de Nacimiento 
• Copia de Constancia de estudios del último grado obtenido (no tira 

de materias) 
• Copia de credencial de elector 
• Comprobante de domicilio actual puede ser cualquier de los 

comprobantes siguientes: luz, agua, predio o teléfono con 
antigüedad no mayor a 2 meses 

• 2 fotografías tamaño infantil 
• Declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 

• Currículo vitae (mandos medios y superiores) 
 

Artículo 555. Para llevar a cabo el registro de personas contratadas 
bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, se deberá 
contar con la documentación siguiente: 

• Copia de Clave Única del Registro de Población (CURP) 
• Copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
• Copia de Acta de Nacimiento 
• Copia de Constancia de estudios del último grado obtenido (no tira 

de materias) 
• Copia de credencial de elector 
• Comprobante de domicilio actual (luz, agua, predio o teléfono) 
• 2 Fotografías tamaño infantil 
• Declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 
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Capítulo II, Título Tercero numeral 10 del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se Establecen los 
Principios, Criterios, Plazos y Procedimientos para Garantizar la 
Protección de Datos Personales en Posesión del Instituto Nacional 
Electoral y Partidos Políticos. 
 

Fecha de la última 
actualización de la 
cédula. 

Julio 2016 

 

 

 

 

 


